
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Sustanciación: Nro. 292 
Proceso:  Amparo de Pobreza 
Demandante: CLAUDIA JAZMIN MAHECHA MEDINA 
Radicado:  2024-00092-00 

 

 

Teniendo en cuenta la aceptación del amparo de pobreza manifestada por 

parte del Dr. LEONARDO SERRATO TANG dentro del trámite de la 

referencia, se ordena el archivo definitivo la presente actuación, previas las 

anotaciones pertinentes en el sistema JUSTICIA SIGLO XXI.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

             

                   
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica 

en el Estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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